
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de julio de dos mil veintitrés 

 
REF:  Ejecutivo 

RAD.  11001310302720220041700 

Asunto  Resuelve solicitud abogado 

  

Procede resolver sobre lo solicitado en el  consec. 21 del expediente. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho OBER GABRIEL MOLANO RICO 

<consec. 021 pdf 2> correo omol9061@hotmail.com, para actuar en nombre y 
representación de la parte demandada en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 
De igual forma, se le requiere al profesional en derecho que indique su correo que 
coincida con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados,  además de informar el 
email elegido a través del cual enviará todos los memoriales o actuaciones que realice, 
debiendo dar estricta observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
 
Puestas, así las cosas, se tiene debidamente notificado al demandado TYRONE 

DANIEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Se dispone que se efectué el control de 
términos por la secretaria, conforme el art. 8° y parágrafo del art. 9°  de la ley 
2213 de 2022 conc. con los arts 91 y 443 del CGP, dejando constancia en el 
expediente digital. 
 
 

Se REQUIERE al facultado para que provea la remisión simultanea de tales 
documentales al apoderado actor, demás sujetos procesales y a este 
despacho, acorde a los art 78-14 CGP, Arts. 8 y 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos. Déjese las constancias necesarias en el sistema registro de 
actuaciones y expediente 

NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

    MARIA EUGENA CASALLAS FAJARDO 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:omol9061@hotmail.com
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